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PROCESO DE ENCARGATURA PARA EL PUESTO DE DIRECTOR DE UGEL BELLAVISTA Y EL DORADO DE LA
DIRECCIóN REGIONAL DE EDUCACIÓN SAN MARTíN - RVM NO I47.2O23.MINEDU Y SU MODIFICATORIA APROBADO

coN RvIvt N' 105-2024-M|NEDU

CUADRO DE MÉRITO FINAL

a Se otorga puntaje, según la escala magisterial en la que se encuentra el postulante, siempre que sea superior a la mínima requerida para el cargo al que postula

Moyobamba, 11 de octubre de 2024.

Montalvan Llamo Lic. Cortez
Presidente Secretario

Miembro Alterno
del

M

GUERRA PIÑA, Timoteo 01 093944
Director de UGEL

Bellavista
ADMINISTRACIÓN 07 10 2 09 00 2801

Reconoci
miento
(Max. 4
puntos)

DNI NIVEL/CIGLONOMBRES Y APELLIDOS CARGON"

re-
d

CRITERIOS DE CALIFICACION DE EXPEDIENTES ANEXO 3.A - RVM N" f O5.2O24.MINEDU

PUNTAJE
TOTAL

Experiencia (máx. 30 puntos)

Porhaberdesem- Porhaberdesem-
peñado el mismo peñado otros car-

Formación Aca- Tiempo de servic¡os
demica (máx. 20 oficiales (máx. 10

puntos) puntos)

Escala Magiste-
rial (máx. 12

puntos) cargo al que
tula

pos- gos
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